
AUDERESEMPER S.A. 

Guayaquil, 15 de Julio del 2011 

Señor 

Ulderico Grenghi 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Con la presente me es grato informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía denominada AUDERESEMPER S.A. en su sesión del día de hoy, resolvió por 

unanimidad, designarlo Gerente General de la misma, por un período de cinco años. 

De conformidad con el Estatuto, le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, conjuntamente con el Presidente. 

La compañía se constituyó mediante acto escriturario celebrado ante el Notario Cuarto 

del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, doctor Alberto Bobadilla Bodero, el día 6 

de junio del 2011 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 

de julio de 2011, de fojas 62.068 a 62.087 del Registro Mercantil el número 12.385 y 

bajo el repertorio NO. 40.706. 

Sin otro particular, aprovecho para suscribirme de usted. 

  

RAZON: Acepto el cargo para el que he sido designado y para constancia firmo al pie 

de la presente razón, en Guayaquil, a los 15 días del mes de Julio de 2011. 

le UL 
Ulderico Grenghi 

Pasaporte No. F437241 

Cargo: Gerente General 

Nacionalidad: Italiana 

Dirección: Pedro Moncayo 1005 y Vélez, 2do. piso. 

11 Bodero 
S obadilla . 
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NUMERO DE REPERTORIO: 47.302 

FECHA DE REPERTORIO: 29/Jul2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:00 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de Agosto del dos mil once, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

AUDERESEMPER S.A., a favor de ULDERICO GRENGAL, a foja 
67.974, Registro Mercantil número 13.634. 

ORDEN: 47302 
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*LOYCA CEDEÑO CÉLLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR. 

El Doctor Alberto Bobadilla Bodero Notario Cuarto del Cantón Guayaquil en uso de la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notari DA FE de que la Fotocopia del presente Documénto es igual al original que se le exhi e exhibe y d 
Interesado, Je Guayaquil Za... de Acoso. del 201 / 

     

      

 


